
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 12 de julio y 31 de agosto de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte 
dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Antonio Chueca Serrano, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio y 
31 de agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam­
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com­
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, has­
ta la entrada en vigor de la Ley 5/1979, de 11 de marzo, con­
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para cu ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qué comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acciór^ Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32218 ORDEN 111/04164/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten­
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José María Beren­
guer Soler, Sargento de Infantería, Caballero Mu­
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Maria Berenguer Soler, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de­
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 14 de octubre y 30 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José María Berenguer 
Soler, representado por el Procurador señor Granados Weil, con­
tar resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de octubre y 30 
de diciembre de 1980. debemos declarar y declaramos no ser 
laB mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cam­
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com­
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, has­
ta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con­
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de

la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32219 ORDEN 111/04165/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trátivo interpuesto por don Dorindo Bello Raimún- 
dez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Dorindo 
Bello Raimúndez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 17 de enero y 13 de febrero de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1983, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Dorindo Bello Raimún­
dez, representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero y 
13 de febrero de 1980, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la fe­
cha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me .con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresa sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32220 ORDEN 111/04166/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por doña Rufina Sánchez 
Mateos, viuda del Sargento de Infantería don San­
tiago Dávila Carballo, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
Rufina Sánchez Mateos, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 29 de enero y 7 de abril de 1900, re 
ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por doña Rufina Sánchez Mateos,

viuda de don Santiago Dávila Carballo, representada por el 
Letrado señor Sans, contra resoluciones del Ministerio de Defen­
sa de 29 de enero y 7 de abril de 1980, debemos declarar y de­
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono­
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica del ascenso 
a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti­
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra ^sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rolló, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número



54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro 
píos términos la expresda sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

' Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32221 ORDEN 111/04167/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Juan Alonso Ponce, 
Sargento de Artillería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Alonso Ponce, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado,. contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 26 de mayo y 4 de julio de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Alonso Ponce, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de mayo y 4 de julio de 1980, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a. Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par­
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de­
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res­
ponsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis­
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32222 ORDEN 111/04168/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Victoriano Artal Car- 
rod, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo segui­
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Victoria­
no Artal Carod, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración’ Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 18 de octubre y 4 de diciembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha lo de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Victoriano Artal Carod, 
Sargento y Caballero Mutilado Permanente, contra resolucio­
nes del Ministerio de Defensa de 18 de octubre y 4 de diciem­
bre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des­
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entra­
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Así Dor esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32223 ORDEN 111/04169/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dé la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Manuel Fernández Pi­
ñol, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Fernández Piñol, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 29 de octubre de 1979 y 30 de enero de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Manuel Fernández Piñol, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio­
nes del Ministerio de Defensa de 29 de octubre de 1979 y 30 de 
enero dé 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mis­
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu­
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di­
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en­
trada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que es unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.— P. D., el Secretarlo general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32224 ORDEN 111/04170/1983, de 7 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José Flores García, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Flores García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de marzo y 20 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José Flores García, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministe-


